
9/3/23, 12:53 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2352223&numdec=4 1/3

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352223 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 0022462890
Código de la
Entidad
Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:

ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada
con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000228 FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA

35" X 47"
MARCA: KANGURU
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de diez 10
Unidades
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y
PULGADAS: 88 x 119 cm 35"x47"
 -    USOS: Para residuos y desechos sólidos, a excepción
de desechos peligrosos y especiales.
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA
PLÁSTICA: 40 µm, de conformidad con lo establecido en
el número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    COLOR: Negra
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN:
DM: 33.10 MPa - DT: 28 MPa, de conformidad con lo
establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: Polietileno de baja
densidad y debe contener material reciclado en 70%
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA:
DM: 490 % - DT: 850% , cumple con lo establecido en el
número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    ETIQUETADO: MARCA : Kanguru Fabricante:
Plastilimpio Paquete : 10 unidades Medidas : 35*47
Denominacion : funda de basura USO industrial NEGRA
Reciclado 70 %
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO

250 (
)

3,0500 0,0000 762,5000 12,0000 854,0000 01 00 000 002
530805 0601 001
0000 0000

 

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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Subtotal 762,5000
Impuesto al valor agregado
(12%) 91,5000

Total 854,0000
 
Número de Items 250
Flete 0,0000
Total de la Orden 854,0000

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:52:53
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352224 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

SANCHEZ
PAZMINO
CESAR
HERNAN

RUC: 1802545168001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

chsanchezpaz@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

chsanchezpaz@hotmail.com

Teléfono: 0999359651 0997493752 0997493752 0999359651 0997493752 032580211

Tipo de
cuenta: Ahorros

Número
de
cuenta:

5000716418
Código de la
Entidad
Financiera:

210345
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
INTERNACIONAL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción
de mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:

ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3533100126 *AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS LIQUIDO
GALON
MARCA: ESCENCE
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL
ENVASE: Polietileno de alta densidad
 -    FABRICANTE: CLEAN SERVICES
 -    NORMATIVA SANITARIA: Resolución No. ARCSA-
DE-006-2017-CFMR Permisos de funcionamiento ARCSA,
notificacionn sanitaria, normas de calidad, manual poes.
NSOH15095-16EC
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS
INGREDIENTES: Agua tratada, alcohol, Tensoactivos,
colorantes
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR:
VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DENSIDAD A
20 ºC: 1 gr/cc

365 (
)

2,2300 0,0000 813,9500 12,0000 911,6240 01 00 000
002 530805
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTADO
FÍSICO A 20° C: Liquido homogeneo
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/
INGREDIENTES ACTIVOS: Escencias aromaticas
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR:
VARIAS FRAGANCIAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 6.8 a una
temperatura de 20°C
 -    USOS: Aromatizante de ambientes (uso domestico)
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO:
AMBIENTAL , DESODORANTE AMBIENTAL.- De
conformidad con la normativa aplicable y la Notificación
Sanitaria Obligatoria vigente. Nombre del producto,
ingredientes, usos, almacenamiento, advertencias,
contenido, fabricante, direccion, pictograma de seguridad,
lote, fecha fabricacion, fecha expiracion, numero de
notificacion sanitaria
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Galón [3,785 litros]

 
Subtotal 813,9500
Impuesto al valor agregado
(12%) 97,6740

Total 911,6240
 
Número de Items 365
Flete 0,0000
Total de la Orden 911,6240

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:53:20
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002371028 Fecha de

emisión: 27-03-2023 Fecha de
aceptación: 29-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

GOMES DE OLIVEIRA FILHO LUIZ

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 0998211439 0983929182 2973629
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: Rector Correo

electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MERCY PATRICIA UREÑA SANTILLAN Correo
electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08h00 a 12h00 y de 14:30 a 16h00
Responsable de recepción de mercaderia: Lic. René David García Domínguez

Observación:
Favor comunicarse con el Administrador de la orden de compra Ing. Danny Changotasig Ayala correo
electrónico(dchangotasig@unach.edu.ec) y/o con el Técnico de recepción Lcdo. René García correo electrónico
(rgarcia@unach.edu.ec)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes
de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: MERCY PATRICIA UREÑA
SANTILLAN Nombre: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Nombre: GONZALO NICOLAY

SAMANIEGO ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

36111001113_1 *NEUMATICO 215/70R16 100T TODA POSICION
APLICACION TODO TERRENO
MARCA: GENERAL
 -    APLICACIÓN: TODO TERRENO
 -    ATRIBUTO: NEUMÁTICO 215/70R16 100T TODA
POSICIÓN APLICACIÓN TODO TERRENO
 -    DIMENSIÓN: 215/70 R 16
 -    MODELO: GRABBER A/TX
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 215/70R16
100T TODA POSICIÓN APLICACIÓN TODO
TERRENO
 -    POSICIÓN: TODA POSICIÓN
 -    TIPO: RADIAL
 -    VAE: 80.1%
 -    ÍNDICE DE CARGA: 100/000
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: T
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA

8 121,8200 0,0000 974,5600 12,0000 1.091,5072 01.00.000.002.530813.0601.001.0000.0000

 
Subtotal 974,5600
Impuesto al valor agregado (12%) 116,9472
Total 1.091,5072
 
Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.091,5072

Fecha de Impresión: miércoles, 29 de marzo de 2023, 12:53:05

Firmado electrónicamente por:

MERCY PATRICIA 
URENA SANTILLAN

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002371029 Fecha de

emisión: 27-03-2023 Fecha de
aceptación: 29-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

GOMES DE OLIVEIRA FILHO LUIZ

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 0998211439 0983929182 2973629
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: Rector Correo

electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MERCY PATRICIA UREÑA SANTILLAN Correo
electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08h00 a 12h00 y de 14:30 a 16h00
Responsable de recepción de mercaderia: Lic. René David García Domínguez

Observación:
Favor comunicarse con el Administrador de la orden de compra Ing. Danny Changotasig Ayala correo
electrónico(dchangotasig@unach.edu.ec) y/o con el Técnico de recepción Lcdo. René García correo electrónico
(rgarcia@unach.edu.ec)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes
de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: MERCY PATRICIA UREÑA
SANTILLAN Nombre: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Nombre: GONZALO NICOLAY

SAMANIEGO ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

3611100269_1 * NEUMATICO 225/70R16 103S TODA
POSICION APLICACION REGIONAL
MARCA: GENERAL
 -    DIMENSIÓN: 225/70 R 16
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA
 -    MODELO: GRABBER HTS
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 225/70R16
103S TODA POSICIÓN APLICACIÓN REGIONAL
 -    POSICIÓN: TODA POSICIÓN
 -    TIPO: RADIAL
 -    VAE: 80.1%
 -    ÍNDICE DE CARGA: 103/000
 -    APLICACIÓN: REGIONAL
 -    ATRIBUTO: NEUMÁTICO 225/70R16 103S TODA
POSICIÓN APLICACIÓN REGIONAL
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: S

12 120,4400 0,0000 1.445,2800 12,0000 1.618,7136 01.00.000.002.530813.0601.001.0000.0000

 
Subtotal 1.445,2800
Impuesto al valor agregado (12%) 173,4336
Total 1.618,7136
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.618,7136

Fecha de Impresión: miércoles, 29 de marzo de 2023, 12:52:31

Firmado electrónicamente por:

MERCY PATRICIA 
URENA SANTILLAN Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002371030 Fecha de

emisión: 27-03-2023 Fecha de
aceptación: 29-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

GOMES DE OLIVEIRA FILHO LUIZ

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 0998211439 0983929182 2973629
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: Rector Correo

electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MERCY PATRICIA UREÑA SANTILLAN Correo
electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08h00 a 12h00 y de 14:30 a 16h00
Responsable de recepción de mercaderia: Lic. René David García Domínguez

Observación:
Favor comunicarse con el Administrador de la orden de compra Ing. Danny Changotasig Ayala correo
electrónico(dchangotasig@unach.edu.ec) y/o con el Técnico de recepción Lcdo. René García correo electrónico
(rgarcia@unach.edu.ec)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes
de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: MERCY PATRICIA UREÑA
SANTILLAN Nombre: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Nombre: GONZALO NICOLAY

SAMANIEGO ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

36113001120_1 *NEUMATICO 275/80R22.5 149/146L
DIRECCION APLICACION ASFALTO
MARCA: CONTINENTAL
 -    APLICACIÓN: ASFALTO
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 275/80R22.5
149/146L DIRECCION APLICACION ASFALTO
 -    DIMENSIÓN: 275/80 R 22.5
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA
S.A.
 -    INCLUYE VÁLVULA: SI
 -    MODELO: HSR3
 -    POSICIÓN: DIRECCION
 -    TIPO: RADIAL
 -    VAE: 77.6%
 -    ÍNDICE DE CARGA: 149/146
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: L
 -    ATRIBUTO: NEUMATICO 275/80R22.5 149/146L
DIRECCION APLICACION ASFALTO

10 481,4300 0,0000 4.814,3000 12,0000 5.392,0160 01.00.000.002.530813.0601.001.0000.0000

 
Subtotal 4.814,3000
Impuesto al valor agregado (12%) 577,7160
Total 5.392,0160
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 5.392,0160

Fecha de Impresión: miércoles, 29 de marzo de 2023, 12:51:46

Firmado electrónicamente por:

MERCY PATRICIA 
URENA SANTILLAN

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002371031 Fecha de

emisión: 27-03-2023 Fecha de
aceptación: 29-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

GOMES DE OLIVEIRA FILHO LUIZ

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 0998211439 0983929182 2973629
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: Rector Correo

electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MERCY PATRICIA UREÑA SANTILLAN Correo
electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08h00 a 12h00 y de 14:30 a 16h00
Responsable de recepción de mercaderia: Lic. René David García Domínguez

Observación:
Favor comunicarse con el Administrador de la orden de compra Ing. Danny Changotasig Ayala correo
electrónico(dchangotasig@unach.edu.ec) y/o con el Técnico de recepción Lcdo. René García correo electrónico
(rgarcia@unach.edu.ec)

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes
de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: MERCY PATRICIA UREÑA
SANTILLAN Nombre: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Nombre: GONZALO NICOLAY

SAMANIEGO ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

36111002118_1 *NEUMATICO 225/60R17 99H TODA POSICION
APLICACION REGIONAL
MARCA: CONTINENTAL
 -    ATRIBUTO: NEUMATICO 225/60R17 99H FR TODA
POSICION APLICACION REGIONAL
 -    APLICACIÓN: REGIONAL
 -    DIMENSIÓN: 225/60 R 17
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A.
 -    MODELO: CONTICROSSCONTACT LX25
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 225/60R17 99H
FR TODA POSICION APLICACION REGIONAL
 -    TIPO: RADIAL
 -    POSICIÓN: TODA POSICION
 -    VAE: 80.1%
 -    ÍNDICE DE CARGA: 099/000
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: H

4 134,9300 0,0000 539,7200 12,0000 604,4864 01.00.000.002.530813.0601.001.0000.0000

 
Subtotal 539,7200
Impuesto al valor agregado (12%) 64,7664
Total 604,4864
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 604,4864

Fecha de Impresión: miércoles, 29 de marzo de 2023, 12:48:31

Firmado electrónicamente por:

MERCY PATRICIA 
URENA SANTILLAN

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002350972 Fecha de

emisión: 07-03-2023 Fecha de
aceptación: 08-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

CEVALLOS
HERMIDA
CARLOS
EDUARDO

RUC: 0602479487001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

carcech99@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

carcech99@hotmail.com

Teléfono: 0987474193

Tipo de
cuenta: Ahorros

Número
de
cuenta:

12150037886
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Administrador Abg. Erika Samaniego, Técnico Recepción Ing.
Eliana de la Torre Núñez

Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES
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Observación:
FAVOR CONTACTARSE CON LA ADMINISTRADORA Abg. Erika Samaniego correo:
erika.samaniego@unach.edu.ec cel. 0984939133; y técnico de recepción Ing. Eliana de la Torre
correo edelatorre@unach.edu.ec contacto: 0992788817

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
632300021 REFRIGERIOS

 -    Tiempos de entrega y servicio.: * Estar por lo menos 30
minutos antes para realizar la entrega al delegado de la entidad
contratante.
 -    Equipo mínimo e implementos (dependerá del número de
participantes): * Servilletas de papel * Vasos cristal de plástico
de 10 oz desechables, para bebidas frías * Platos plásticos # 6
color blanco para refrigerios y empaques plásticos para
alimentos
 -    Menú por persona: * El refrigerio debe contener alto
contenido nutritivo y saludable, de igual manera deberá ser
consistente. * Los refrigerio tendrán un peso mínimo de 150 gr

112 (
)

2,2500 0,0000 252,0000 12,0000 282,2400 01 00 000
001
530235
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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(sin contar bebida y fruta) cada uno de ellos. * Una fruta que sea
de temporada y de producción nacional. * (1) Bebida ligera fría:
Agua con gas, gaseosa o jugo de pulpa (sea natural o procesado
en envase de plástico, vidrio o tetrapack)
 -    Condiciones del Servicio: * Todas las materias primas y
demás insumos para el servicio y producción deberán ser de
producción nacional. * El proveedor deberá proveer de los
recipientes adecuados para sal, mayonesa, salsas, ají entre otros
que solicite la entidad contratante. * Es responsabilidad del
proveedor manejar todo el sistema logístico (tiempos de entrega
del servicio, opción de transporte, almacenaje, distribución y
movilización) que le permita entregar el producto en óptimas
condiciones.
 -    Transporte: * El costo de transporte está incluido en el
precio. Además el vehículo en el que se transporte los alimentos
deberá precautelar que los proteja contra el sol directo, el viento
y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar
la calidad del producto.
 -    Espacio Físico para la preparación de alimentos y transporte:
* El Ofertante deberá contar con un espacio en el cual elabora
los refrigerios que deberá reunir condiciones de salubridad e
higiene, las mismas que serán determinadas por el mismo. *
Deberá tener los materiales mínimos para la preparación de los
refrigerios como: horno, licuadora, batidora, cocina,
refrigeradora, ollas para cocción, utensilios de cocina todos estos
en perfecto estado y en buenas condiciones de salubridad. * Los
recipientes deben ser isotérmicos de acero inoxidable u otro
material no tóxico (cooler) y que se hayan limpiado y
desinfectado bien, cerrados oportunamente de manera hermética
y protegidos de la contaminación por agentes extraños. * Cuando
el tiempo de transporte sea superior a una hora, los envases de
alimentos deben disponerse en recipientes térmicos. * Disponer
en los recipientes térmicos los alimentos preparados calientes,
separados de los alimentos preparados fríos. Utilizar recipientes
diferentes para estos dos tipos de alimentos preparados.

 
Subtotal 252,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 30,2400

Total 282,2400
 
Número de Items 112
Total de la Orden 282,2400

Fecha de Impresión: miércoles, 8 de marzo de 2023, 09:40:55
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002350973 Fecha de

emisión: 07-03-2023 Fecha de
aceptación: 08-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

OÑA
CUJILEMA
PAUL
ANDRES

RUC: 0604971085001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

andypaulc_1989@yahoo.es

Correo
electrónico
de la
empresa:

andypaulc_1989@yahoo.es

Teléfono: 0987940353 0987940353 032942941

Tipo de
cuenta: Ahorros Número

de cuenta: 2200352504
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción
de mercaderia:

Administrador Abg. Erika Samaniego, Técnico Recepción Ing.
Eliana de la Torre Núñez

Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES

Observación: FAVOR CONTACTARSE CON LA ADMINISTRADORA Abg. Erika Samaniego correo:
erika.samaniego@unach.edu.ec cel. 0984939133; y técnico de recepción Ing. Eliana de la Torre
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correo edelatorre@unach.edu.ec contacto: 0992788817

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
632300021 MENÚ TIPO I - SERVICIO DE ENTREGA DE

ALIMENTOS PREPARADOS, NO INCLUYE
SERVICIO DE MESA
 -    Actividades que incluye la prestación del servicio: El
proveedor dispondrá de al menos 1 jefe de cocina y 1 persona de
servicio, transporte propio o alquilado para el traslado de los
alimentos, debe contar con los implementos necesarios para
mantener los alimentos calientes y en buen estado para el
consumo. El proveedor coordinará directamente con la persona
encargada de la orden de compra, la entrega del servicio, bajo las
condiciones particulares descritas en la presente ficha técnica. La
vajilla utilizada para el servicio será: Para la comida: bandejas y
cubiertos descartables y resistentes o vajilla simple con
cubiertos, servilletas. Su capacidad deberá estar acorde a la
cantidad de alimento solicitada en el punto 18. Para la bebida:

112 (
)

3,5700 0,0000 399,8400 12,0000 447,8208 01 00 000
001
530235
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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vasos plásticos. Estos recipientes deberán ser resistentes y con
capacidad suficiente según las especificaciones técnicas del
contenido. El proveedor dotará de un personal de servicio, que se
encargará de la distribución de los menús. Después de culminar
con el servicio, el proveedor, procederá a realizar la limpieza y
recolección de residuos.
 -    Condiciones particulares de prestación del servicio: La
dotación del menú incluirá: • Plato fuerte • Postre • Bebida El
proveedor ofrecerá un menú variado, el cual mantendrá el
equilibrio nutricional descrito en la siguiente tabla: CONCEPTO
CONTENIDO Proteína 100 gramos Carbohidrato 100 gramos
Verduras variadas 100 gramos Postre 80 gramos Bebida Natural
200 ml La elección de la cartilla de menús, lo definirá la entidad
contratante de acuerdo a las opciones presentadas por el
proveedor. Opciones que cumplirán las especificaciones,
descritas en la presente ficha. La bebida será jugo natural o
gaseosa. El valor de cada uno de los ítems, no incluye el costo de
montaje, mesas, sillas, mantelería, decoración, arreglos florales
de salón, salón, y cualquier otro adicional no descrito en la ficha.
Las ensaladas se presentarán al natural y los aderezos necesarios
como mayonesa, vinagreta, mostaza o salsa de tomate, ají, etc. se
servirán aparte, para que su consumo sea voluntario.
 -    Equipo y herramientas: • Cajones de transporte térmicos. •
Accesorios para meseros. • Accesorios para mesas. • Artículos
desechables. • Utensilios para cocinar. El equipo y herramientas
para el procesamiento de alimentos, debe cumplir los requisitos
establecidos en el REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO
RTE INEN 131 “SEGURIDAD E HIGIENE DE
MAQUINARIA PARA PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS”.
 -    Forma y requisitos para el pago: El pago por la prestación
del servicio será contra entrega, previo a la presentación de la
factura correspondiente y firma del acta entrega-recepción entre
el administrador de la orden de compra y el proveedor.
 -    Formación Capacitación y Experiencia: Jefe de cocina:
Formación o capacitación en conocimientos gastronómicos,
higiene y manipulación de alimentos de al menos 2 años,
experiencia mínima de 1 año y certificado de salud ocupacional
emitido por el MSP para la manipulación de alimentos. Personal
de servicio: Experiencia y conocimiento en servicio
gastronómico, higiene y manipulación de alimentos de al menos
2 años, que cuente con certificado de salud ocupacional emitido
por el MSP para la manipulación de alimentos. Los medios de
verificación serán los certificados de trabajos, títulos o
capacitación, los cuales deberán ser adjuntados al formulario de
manifestación de interés.
 -    Frecuencia de pago: La frecuencia de pago, será por el total
de unidades de Menú Tipo I contratado, en la orden de compra
generada por la entidad contratante.
 -    Jornada: El personal destinado para el servicio no podrá
superar la jornada laboral de ocho horas según lo estipulado en el
Código del Trabajo. El proveedor definirá los horarios y grupos
de trabajo según lo solicitado.
 -    Materiales y accesorios: Todo alimento adquirido por el
Estado, ya sean frescos, procesados o preparados para el
consumo humano, así como para la prestación de servicios de
provisión de alimentos, deben ser únicamente de producción o
cultivo ecuatoriano, según la Resolución N° 34-2015 del
SERCOP.
 -    Plazo de ejecución del servicio: El horario de entrega de
prestación del servicio, será definido por la entidad contratante,
según su requerimiento en la orden de compra generada. El
cronograma de entrega, será programado por la entidad
contratante, de mutuo acuerdo con el proveedor.
 -    Transporte: Incluye transporte de alimentos, personas e
implementos en general al punto de entrega.
 -    Uniformes de personal e identificación: *Delantales de tela
de producción nacional. *Redecillas para cabello. *Guantes
desechables para manipular alimento.
 -    Áreas de intervención: El lugar de la prestación del servicio,
lo definirá la entidad contratante y su aplicación será dentro de
los perímetros cantonales.
 -    Infracciones: a) Retraso en la prestación del servicio (arribó
hasta 30 minutos después de la hora pactada para la prestación
del servicio, se adicionará 1% por cada 30 minutos adicionales
de retraso). b) El proveedor no cuenta con el equipo mínimo e
implementos requeridos para la óptima prestación del servicio. c)
El personal que presta el servicio no cuenta con el uniforme y
condiciones básicas de higiene. d) El alimento entregado no
cumple con condiciones básicas de higiene y preparación.
 -    Personal: *Jefe de cocina *Personal de servicio La cantidad
del personal estará definido por el proveedor, en función al
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cumplimiento óptimo de la orden de compra y de su capacidad
máxima de prestación del servicio.
 -    Sanciones: La multa por cada infracción, será del 10% del
valor total de la orden de compra. La reincidencia de
infracciones, será causal de exclusión del Catálogo Dinámico
Inclusivo.
 -    Supervisión y administración: La supervisión del servicio
estará a cargo del proveedor, quien velará la calidad de la
prestación del mismo. La administración de la orden de compra,
se realizará por parte de un delegado técnico (Administrador)
designado por la entidad contratante, quien verificará y
controlará el cumplimiento de los términos de referencia, para la
prestación del servicio.

 
Subtotal 399,8400
Impuesto al valor agregado
(12%) 47,9808

Total 447,8208
 
Número de Items 112
Total de la Orden 447,8208

Fecha de Impresión: miércoles, 8 de marzo de 2023, 09:40:59



9/3/23, 12:48 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2352215&numdec=4 1/3

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352215 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTICOS
AEMOTORS

Razón
social:

AUTOESPINOSA
MOTORES
AEMOTORS S.A

RUC: 1791900642001

Nombre del
representante
legal:

BORJA MALDONADO JOSE ANTONIO

Correo
electrónico el
representante
legal:

bodega@aemotors.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

bodega@aemotors.com.ec

Teléfono: 02-334-2294 02-475-6408 099-274-4376 096-922-1520 099-755-3925

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 07748272
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:

ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000322 *CONTENEDOR CUADRADO COLOR

NEGRO CON RUEDAS DE 132 LITROS
MARCA: PICA - PLASTICOS
INDUSTRIALES.
 -    Presentación Comercial: UNIDAD
 -    Propiedades / Alto: 110 CM
 -    Propiedades / Espesor de pared: 4.5 MM
 -    Propiedades / Largo: 45 CM
 -    Propiedades / Material de del Eje que
contiene las ruedas: ACERO GALVANIZADO
 -    Propiedades / Material de las Llantas:
ETILEN VINYL ACETATO (PVC)
 -    Propiedades / Peso: 10.3 KG
 -    Propiedades/ Material de la Base:
POLIPROPILENO
 -    Propiedades/ Material de la Tapa:
POLIETILENO

17 ( ) 61,9500 0,0000 1.053,1500 12,0000 1.179,5280 01 00 000 002
530805 0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    Usos: RECOLECCIÓN DE DESECHOS
 -    FABRICANTE: PICA PLASTICOS
INDUSTRIALES C.A.
 -    Propiedades / Ancho: 48 CM
 -    Propiedades / Capacidad carga: 128 KG
 -    Propiedades / Capacidad volumen: 132 L
 -    Propiedades / Color: NEGRO Y
ROTULADO DESECHOS NO
RECICLABLES
 -    Propiedades / Especificaciones: EL
CONTENEDOR CONTIENE RUEDAS
MEDIANO, CON TAPA TIPO BUZÓN

 
Subtotal 1.053,1500
Impuesto al valor agregado
(12%) 126,3780

Total 1.179,5280
 
Número de Items 17
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.179,5280

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:48:43
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352216 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: TEXTIQUIM CIA. LTDA. Razón

social:
TEXTIQUIM
CIA. LTDA. RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

textiquim1@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

textiquim1@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta: Corriente

Número
de
cuenta:

01005006358
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción
de mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:

ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3532200129 *SUAVIZANTE DE ROPA GALON
MARCA: SUAVICE
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De acuerdo a
Resolución ARCSA-DE-018-2018-JCGO a] Nombre del
producto: Suavizante de ropa b] Marca comercial: Suavice c]
Fórmula de composición del producto: Tensoactivos catiónicos,
agentes suavizantes d] Nombre y dirección del establecimiento
fabricante Textiquím cía Ltda, Vicente duque N77-443 y Juan de
Selis e] Código de la Notificación Sanitaria NSOH41423-20EC f]
Fecha de elaboración y vencimiento Fabricado: 2021-03-16
Vence: 2023-03-16 g] Número de lote 2103182 h] Contenido neto
3.785 L i] Uso previsto del producto de acuerdo a su ámbito de
aplicación Suavizar la ropa y reducir daños por el lavado j]
Instrucciones o modo de uso del producto Coloque el suavizante
(1/2 dosificador ) 50cc en 10 libras de ropa en el enjuague final k]
Condiciones especiales de almacenamiento del producto T<30º,
Hr<70% l] Advertencias, precauciones de seguridad y

20 ( ) 3,0000 0,0000 60,0000 12,0000 67,2000 01 00 000
002
530805
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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restricciones Manipular el producto bajo las normas de higiene
usuales en el trabajo con productos químicos m] Indicaciones
específicas
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: De
conformidad con la Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO,
se establece que, el envase de los productos deberá estar fabricado
con materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con
el producto y que no alteren su calidad y seguridad deben ser en
todas sus partes resistentes a fin de mantener las propiedades del
producto e impedir rupturas y pérdidas durante el transporte,
almacenamiento y manipulación.
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-
DE-018-2018-JCGO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS ]
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO:
LÍQUIDO VISCOSO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES
ACTIVOS: Tensoactivos catiónicos, agentes suavizantes
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: FRUTAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS
INGREDIENTES: Agua desmineralizada, preservantes y aroma
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 2.6
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD:
COMPLETAMENTE SOLUBLE EN AGUA
 -    USOS: SUAVIZAR LA ROPA Y REDUCIR DAÑOS POR
EL LAVADO. [USO INDUSTRIAL]

 
Subtotal 60,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 7,2000

Total 67,2000
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 67,2000

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:49:31
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352217 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100155099
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:
ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio Verdezoto
Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL: 0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
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esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3532101129 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML

MARCA: ANTHONELLA
 -    NORMATIVA SANITARIA: NSOC31510-19EC
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA
VALORABLE: <30% SEGÚN INEN 850
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS:
NO EXISTE PRESENCIA DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS SEGÚN
INEN 2867
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: De conformidad con lo establecido
en el número 6 de la NTE INEN 2867 INGREDIENTES EN LA ETIQUETA
EN NOMENCLATURA INCI
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: De conformidad con lo establecido
en el número 6 de la NTE INEN 2867 FECHA DE FABRICACION Y
VENCIMIENTO CONSTA EN LA MISMA ETIQUETA DEL PRODUCTO
 -    FABRICANTE: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: 1000 ML VALVULA
DOSIFICADORA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: EMULSION
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL
TENSOACTIVO: >90% SEGÚN INEN 850
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS:
SODIUM LAURETH SULFATE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIOS SEGÚN EL
TIPO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7 +/- 0.5
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: 100%
SOLUBLE EN AGUA
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: NO
EXISTE PRESENCIA DE ESCHERICHIA COLI SEGÚN INEN 2867
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA:
NO EXISTE PRESENCIA DE PSEUDOMONA AERUGINOSA SEGÚN
INEN 2867
 -    USOS: PARA LIMPIEZA EN GENERAL
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: De conformidad con lo establecido
en el número 6 de la NTE INEN 2867 "A: JABON LIQUIDO
ANTHONELLA, B: HARPICORP DEL ECUADOR, C: ECUADOR, D: 1000
ML CON VALVULA, E: USO EXTERNO SOLAMENTE, F: NUMERO DE
LOTE GENERADO A PARTIR DEL DIA DE FABRICACION, G:
NSOC31510-19EC, H: WATER, SODIUM LAURETH SULFATE,

150 (
)

1,5000 0,0000 225,0000 12,0000 252,0000 01 00 000
002 530805
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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COCAMIDOPROPYL BETAINE, SODIUM CHLORIDE, FRAGANCE, 2
BROMO 2 NITROPROPANE - 1,3 DIOL, COCAMINE DEA,COLOUR"
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: NO TIENE INDICACIONES
ADICIONALES
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: De conformidad con lo establecido
en el número 6 de la NTE INEN 2867 LA ETIQUETA DEL PRODUCTO
CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS INDICADOS EN LA
NORMA 2867
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: De conformidad con lo establecido
en el número 6 de la NTE INEN 2867 CONTENIDO DE ETIQUETADO EN
ESPAÑOL
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: De conformidad con lo establecido
en el número 6 de la NTE INEN 2867 FECHA DE FABRICACION Y
VENCIMIENTO VER EN LA ETIQUETA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS SEGÚN EL
TIPO
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS
MESÓFILOS AEROBIOS TOTALES: 1 X 10^3 UFC/G SEGÚN INEN 2867

 
Subtotal 225,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 27,0000

Total 252,0000
 
Número de Items 150
Flete 0,0000
Total de la Orden 252,0000

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:49:55
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352218 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción
de mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación: ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
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Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z
150 UNIDADES
MARCA: COGECOMSA
 -    ENVASE: La envoltura deberá ser de plástico u otro
material que lo proteja y cubra totalmente de la
contaminación [humedad, polvo, insectos, etc.], así como
del manejo y estibado.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR:
Blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE:
39 g/m2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL
TOALLAS: Fibras recicladas más de un 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 g

100 (
)

0,8700 0,0000 87,0000 12,0000 97,4400 01 00 000 002
530805 0601
001 0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de ciento
cincuenta [150] Unidades
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO
HOJA SENCILLA: 23 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/
CARACTERÍSTICA: Interfoliado en Z
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO
HOJA SENCILLA: 21 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: Doble
hoja
 -    USOS: Secado de manos

 
Subtotal 87,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 10,4400

Total 97,4400
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 97,4400

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:50:30
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352219 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7536941
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:
ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL: 0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3899300129 *SET DE MOPA (MANGO, BASE, MOPA) DE 46 CM

Marca: MICROLIMPIA
 -    Propiedades/ Dimensión de base: 46CM
 -    Propiedades / Material de la base: PLASTICO
 -    Propiedades / Material del mango: TUBO PLASTIFICADO
TELESCOPICO
 -    Propiedades/ Peso de la mopa: 150 g.
 -    Propiedades/ Propiedades: ANTIBACTERIANA,
ECOLOGICA, ANTIPEELING
 -    Usos: PARA BARRER, LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR
PISOS Y SUPERFICIES DE CERAMICA, MARMOL, PARQUET,
MOQUETAS, SUPERFICIES SINTETICAS, SUPERFICIES
RUGOSAS, AHORRAN TIEMPO Y ESFUERZO. USO
INDUSTRIAL
 -    Presentación Comercial: SET
 -    Propiedades/ Absorción: 600%
 -    Propiedades / Color: VARIOS COLORES
 -    Propiedades/ Material de la mopa: MICROFIBRA POLIESTER
100%
 -    Fabricante: ENKADOR

50 ( ) 11,9700 0,0000 598,5000 12,0000 670,3200 01 00 000 002
530805 0601
001 0000 0000

 
Subtotal 598,5000
Impuesto al valor agregado
(12%) 71,8200

Total 670,3200

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 670,3200

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:50:56
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352220 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción
de mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación: ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
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Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO

250 METROS
MARCA: COGECOMSA
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Unidad
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA:
9,2 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/
CARACTERÍSTICA: El papel higiénico debe estar libre de
manchas, grumos de fibras, astillas de madera o cualquier otro
material extraño a su composición normal, debe ser apto para el
dispensador universal
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 m

150 (
)

1,6250 0,0000 243,7500 12,0000 273,0000 01 00 000
002
530805
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: Papel
o fibra de celulosa
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: Doble hoja
 -    USOS: Aseo Personal
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A
LA ROTURA POR TRACCIÓN LONGITUDINAL: 50 N/m
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo
establecido en el número 5 de la NTE INEN 1430, la cual indica
que: Los rótulos impresos de los rollos para uso en el hogar e
institucional deben ser fácilmente legibles en condiciones de
visión normal, redactados en español, elaborados de tal forma
que no desaparezcan bajo condiciones de uso normal y deben
contener como mínimo la siguiente información: a] longitud
total en metros [m], b] marca comercial, c] el nombre del
fabricante, d] número de rollos por paquete, e] número de capas,
f] dirección del fabricante, ciudad y país. El empaque para los
productos que sean ofrecidos al consumidor final deberá ser una
envoltura de plástico u otro material que lo proteja de la
contaminación humedad, polvo, insectos, etc., de manejo y
estibado.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 28
g/m2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA
HOJA ENTRE PERFORACIONES: 10 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE
ABSORCIÓN: 41 s

 
Subtotal 243,7500
Impuesto al valor agregado
(12%) 29,2500

Total 273,0000
 
Número de Items 150
Flete 0,0000
Total de la Orden 273,0000

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:51:21
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352221 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 0022462890
Código de la
Entidad
Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:

ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada
con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3424014112 * HIPOCLORITO DE SODIO AL 5 POR CIENTO, GALON

MARCA: BIOCLIN
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD:
MÁXIMO. 5 G/L, NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 1583
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-
2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁ CONTENER: A]
NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, C]
FÓRMULA DE COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] NOMBRE Y
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO FABRICANTE
[ENVASADOR, MAQUILADOR], CIUDAD Y PAÍS, E] NOMBRE Y
DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA IMPORTADOS,
F] CÓDIGO DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G] FECHA DE
ELABORACIÓN Y VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE LOTE, I]
CONTENIDO NETO DEL ENVASE EN PESO, VOLUMEN O
UNIDADES, J] USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO
A SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, K] INSTRUCCIONES O MODO
DE USO DEL PRODUCTO, L] CONDICIONES ESPECIALES DE
ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO, M] ADVERTENCIAS,
PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES, N]
INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES
COMO: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUSTANCIAS,
MEDIDAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y PERSONAL A
CONSIDERAR, CUANDO CORRESPONDA, O] MEDIDAS
RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P]
PICTOGRAMAS DE SEGURIDAD.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-

251 (
)

1,9200 0,0000 481,9200 12,0000 539,7504 01 00 000
002
530805
0601 001
0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE DE LOS
PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES
QUE NO PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON
EL PRODUCTO Y QUE NO ALTEREN SU CALIDAD Y
SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES
RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL
PRODUCTO E IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR:
CARACTERÍSTICO IRRITANTE
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-
018-2018-JCGO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS ]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: AMARILLO
VERDOSO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE
ÁLCALI [NAOH]: MÁXIMO 5 G/L, NORMA REFERENCIAL: NTE
INEN 1583
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES
ACTIVOS: HIPOCLORITO DE SODIO 5%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES:
AGUA DESMINERALIZADA
 -    USOS: DESINFECTANTE, LIMPIADOR Y BLANQUEADOR.
[USO INDUSTRIAL]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CLORO
DISPONIBLE: 50 G/L, NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 1583
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE
SEDIMENTOS: 0 %, NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 1583

 
Subtotal 481,9200
Impuesto al valor agregado
(12%) 57,8304

Total 539,7504
 
Número de Items 251
Flete 0,0000
Total de la Orden 539,7504

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:51:46
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002352222 Fecha de

emisión: 08-03-2023 Fecha de
aceptación: 10-03-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 0022462890
Código de la
Entidad
Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia:

Administrador Ing. Angélica María Martínez Bravo. Técnico de
recepción, al Ing. Diego Vinicio Verdezoto Espinoza

Observación:

ADMINISTRADOR: Ing. Angélica María Martínez Bravo. CORREO ELECTRÓNICO
amartinez@unach.edu.ec. CEL:0995288774 TECNICO DE RECEPCION: Ing. Diego Vinicio
Verdezoto Espinoza. CORREO ELECTRONICO. vinicio.verdezoto@unach.edu.ec. CEL:
0987489136

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada
con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

354100315 * CERA LIQUIDA PARA PISOS ANTIDESLIZANTE GALON
MARCA: BIOWAX F
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-
JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE DE LOS PRODUCTOS
DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES QUE NO
PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL
PRODUCTO Y QUE NO ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD
DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES RESISTENTES A FIN DE
MANTENER LAS PROPIEDADES DEL PRODUCTO E IMPEDIR
RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD AL CALOR Y
AL FRÍO: PUEDE PRESENTAR UN MÁXIMO DEL 5 % DE
SEPARACIÓN DE FASES DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.3 DE LA NTE INEN 1691
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-
2018-JCGO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: DEBE
MANTENER SU FLUIDEZ A UNA TEMPERATURA MAYOR A 5 C,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.2
DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CENIZAS
CON PIGMENTO PORCENTAJE MÁXIMO: 2.7 % DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.5.1 DE
LA NTE INEN 1691

20 ( ) 3,7700 0,0000 75,4000 12,0000 84,4480 01 00 000
002
530805
0601 001
0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CENIZAS
SIN PIGMENTO PORCENTAJE MÁXIMO: 0,5 %, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.1 DE
LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE
MATERIAS NO VOLÁTILES PORCENTAJE MÍNIMO: 8 %, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.5 DE
LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS:
CERAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES:
AGUA, SOLVENTES ORGÁNICOS, PRESERVANTES.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PUNTO DE
ABLANDAMIENTO MÍNIMO °C, MÍNIMO: 75 C, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.5.1 DE
LA NTE INEN 1691
 -    USOS: PARA PROTECCIÓN Y BRILLO DE LOS PISOS. [USO
INDUSTRIAL]
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD
CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, EL
ETIQUETADO DEBERÁ CONTENER: A] NOMBRE DEL PRODUCTO,
B] MARCA COMERCIAL, C] FÓRMULA DE COMPOSICIÓN DEL
PRODUCTO, D] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR], CIUDAD Y PAÍS, E]
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA
IMPORTADOS, F] CÓDIGO DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G]
FECHA DE ELABORACIÓN Y VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE
LOTE, I] CONTENIDO NETO DEL ENVASE EN PESO, VOLUMEN O
UNIDADES, J] USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO A
SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, K] INSTRUCCIONES O MODO DE
USO DEL PRODUCTO, L] CONDICIONES ESPECIALES DE
ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO, M] ADVERTENCIAS,
PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES, N]
INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES COMO:
INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y
EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y PERSONAL A CONSIDERAR,
CUANDO CORRESPONDA, O] MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS
AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P] PICTOGRAMAS DE
SEGURIDAD
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ABRASIVIDAD: NO DEBE
CONTENER PARTÍCULAS ABRASIVAS DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.6 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÁXIMO 10,0,
CUANDO SE ENSAYE DE ACUERDO CON ASTM E 70, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.4 DE
LA NTE INEN 1691

 
Subtotal 75,4000
Impuesto al valor agregado
(12%) 9,0480

Total 84,4480
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 84,4480

Fecha de Impresión: jueves, 9 de marzo de 2023, 12:52:18


